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L i V i g o o no Ion a a á o r a a A ] cc ldea y S e c r e t a r i o s r e 
c i b a n loo t inmeroe ftel B O L U V Í H q a e c o r r e s p o n d a n a l 
í l i a l r i í a , d ¡B i :oüür£ . r - q u e m Ü j e i m e jempl i i r e n ol 
ftítio d « « o a t u m b v o , i londo p M m a n o c a x R h a s t a e l r e 
c i b o del n ú m e r o a í g u i e n t e . ¡I 

L O E Sacretar ioc c u i d a r e n de c o n s e r T a r loa B O L H - ¡i j i sgadas a l a c l i c H a r ÍA E u a c r í p c i f S n 
TWÍSS coleoftionadoR ordQü'AdaKien 'co p a r a BU e n e u a - j : 
. i t i r n a ü i Ó D , q u e d e b e r á v e r i t í c a r s e c a d a a ñ o . !; 

Se aatcvlbia on l a I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , Á i píiaob-Ki 

50 c ó n t i - a i u s e.l triTSicaVjc, 8 poaetoB a l nameatre y 15 pesetas a l sao , 

K ú m e r o H rmoltoa So c t í r i t i m o s de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lfifi ds"?jJOEÍcioneB de las A u t o r i d a d e s , excepto las 
que soan a i n s t a n c i a de parte no pobre, se i n s e r t a 
r á n o ñ c i h l m e n t e ; asimismo c u a l q u i e r imuncio cor-
cerniente a l servicio naciomil que dimane de las 
tuiamas; lo de interés particular previo el pago ade -
luntado do 2 ü cuntimos dí; peseta por cada línea, de 
i n s s r c í ó n . 

1 

I 

PÁÍTÍT.K O F I O Í A l L 

( U a c e t í : tlci d in 22 de A b r i l ) 

l 'Hlt'-IBHHOIA 

O E L C O N S E J O DE MINIST RO S 

S S . M U . el Rey y la Reina R s -
gento (Q. D. (i.) y Augusta Real 
Fami l i a coutiniiaa sin uoyedad en 
su importante Ealud. 

G O B 1 K H N O U I ¡ P R O V I N O I A 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta proviueia. (Guardia c i v i l y 
demás agentes de mi autoridad, pro-
cedevfiíi á la busca y de tenc ión del 
joveu Juan Amigo Xlvnrez, hijo de 
Juan y de Francisca, que el 19 de 
Marzo próximo pasado desaparec ió 
de la ci-.sa paterna del pueblo de S a -
lictites, AyuntumiODto de Palacios 
del S i l , s e g ú n manifiesta su padre 
político D. Domingo López; sus se
ñ a s son: estatura 1,515 metros, pe
lo negro, c.ejus al pelo, ojos idem, 
nai'iíi a l i l i da , bi;o:t regular, frente 
espacios::, ccior moreno, bui-ba l am
piña ; v ; s t í traje de pana negro, boi
na negra y oülza borcegu íes . Fué 
cum prendido en el reemplazo de 
1896 por dich'i Ayuntamiento, re
sultando corto do talla, y caso de 
ser habida lo pondrán á mi disposi
ción ó á la del Alcalde del mismo 
pueblo, para ser entregado á su pa
dre polít ico, que lo reclama. 

León '21 de Abri l de 1897. 
E l Golmrumlor, 

>£«t<.ó AniiLTO y l 'cí i t i l rcr . 

S. M . el Rey (Q. D. (?.), y en su nom-
bre la Ruma Regente del Reiuo, so ; 
ha servido dejar sin efecto la reso- j 
loción contra la cual se recurre, y ¡ 
declarar al referido mozo soldado j 
condicional. ¡ 

De Real orden lo comunico á V . S. ! 
para su conocimiento y efectos con- • 
siguientes, con remisión del expe- ¡ 
diente. Dios guarde á V . S. muchos 
aüos . Madrid 31 de Marzo de 1897. , 
—Cos-t iayÓD.—Sr.Goberuador c i v i l ' 
de León . i 

Real decreto de 29 do Octubre ú l t i 
mo, ueudiente de comprobac ión de 
existencia en filas de un hermano 
del mozo. 

De Real orden lo comunico A V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
i .eompañando el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 31 de M a n o 
de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador c i v i l de León. 

Vista la instancia elevada á este ; 
Ministerio eo solicitud de revis ión ; 
del fallo por el que se declaró á A n a - j 

i cleto Al le r Cuevas, mozo del A y u u - • 
; tamieoto Benavides, reemplazó de 
I 1B96, soldado sorteable; i 
i Examinado uuevanieute el expe- i 
• diente do referencia, y no apare- : 
. ciendo del mismo y de las alegacio- ; 
! ues ahora deducidas motivos para : 
: refuruiar la resolución auteriormen- : 

te dictada, S. M . el Rey (Q. 1). G.) , ; 
' y en su nombre la Reina Regeute • 

del Reino, se ha servido resolver 
que procede couí i rniar !a líeal oruen, 
toda vez que por ella se le declaró 
sorteable á los efectos del art. 7." 
del Real decreto de '29 do Octubre 
ú l t imo, pendiente de comprobac ión 
de ¡a existencia en tilas do uu her- i 
mano del mozo. 

De Real ordeu lo comunico á V. S. 
pa ra su conucimiento y efectos, 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde á V . S. 

! muchos años . Madrid 31 do Marzo 
j do 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Güber-
: nadur c i v i l de León. ' 

M I N I S T H B I O D H L A . G O l i E U N A O I O . N 

A D M C N I K T K A C I Ú N 

Sección 1 .*—Reemplazos 
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró ¡i Luis 
Eío Rodrigue::, mozo del Ayun ta 
miento de Valderrey. reemplazo de 
1896, soldada sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente do referencia, y apareciendo 
del mismo y do las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 

Vista la instaueia elevada á este 
Ministerio en solici tud de revisión 
del fallo por el que s¿ d í d a r ó A E u 
genio Al i ja Poyado, mozo del A y u n 
tamiento de Quintafa del Marco, re
emplazo de 189S, soldado sorteable; 

blxaminado nuevamente el expe
diente do referencia, y no aparecien
do del mismo y de las alegaciones 
ahora deducidas motivos para refor
marla resolución anterionnento d ic 
tada, S. M . el Roy (Q. D. G.) , y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reiuo, se ha servido resolver que 
procede confirmar la Real orden, to
cia vez que por ella se le dec laró sor
teable ¡i los efectos del art. 7.° del 

Negociado 4."—Ctientas 

Visto el recurso de a lz ida inter
puesto ante esto Ministerio por Don 
Evaristo Pastrana, ex-Alcalde del 
Ayuntamiento de Santa Cris t ina de 
Valmadrigal ,contra providencia de 
V . S. confirmatoria de un acuerdo do 
aquel Ayuntamiento que declara al 
recurrente responsable decierta can
tidad: 

Resultando que al examinar la 
Junta municipal ¡as cuentas de 1887 
á 88 se e n c o n t r ó con ciertos gastos 
ordenados por el Alcalde que á pe
sar de figurar en los pvesupnestop, 
no estaban comprobados con los de
bidos j u s t i í i c a n t e s : 

Uesultaudo que en su vista acor
dó el Ayuntamiento declarar la res
ponsabilidad del causante de los nvis-
inus, acuerdo del que és te se alzó 
ante V . S., quien, oída la Comisión 
proviucial , y de acuerdo con su in 
forme, tuvo á bien desestimar la ¡ti
zada: 

Uesultaudo que contra esta pro
videncia apeló ante esto Ministerio 
ol interesado D . Evaristo Pastrana, 
sin que durante el periodo do au
diencia se hubiese proseutado por 
las partes documento alguno: 

Considerando que no pueden te
nerse por pagos legitimos los que 
carecen de los debidos justificantes: 

Considerando quu no basta que 
ciertos gastos es tén incluidos eu el 
presupuesto municipal para que e l 
Alcalde pueda por si solo ordenar
los, siendo uecesario.con arreglo al 
art. 155, que el Ayuntamiento los 
incluya en su d i s t r ibuc ión mensual 
de fondos: 

Considerando que tanto e! infor
me de la Comisión provincial como 
la providencia dictada por esc Go
bierno c i v i l dejan á salvo el dere
cho del recurrente para que pueda 

reclamar del Ayuntamiento citado, 
el día que posea los necesarios jus
tificantes; 

S. M . el Rey (Q D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tenido ; i bien confirmar la provi 
dencia de V. S. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s effetos. 
Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de A b r i l de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador üe la pro
viueia de León. 

D I P O T A U Í Ó N P R O V I N C I A L 

C O M I S I O N U S D E A P I i K M I O 

POR C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

Circu la r 
Anunciada la convocatoria para 

elecciones municipales, y aun cuan
do no está expresamonto prohibido 
por el art. 91 de la ley del Sufragio 
la con t inuac ión durante el periodo 
electoral do los procedimientos de 
agremio para ex;gir los descubiertos 
por contingente provincial , sin em
bargo, me creo en el deborde ret i 
rar todos los Comisionados que por 
dicho concepto a c t ú a n coctra los 
Ayuntamientos ,y al efecto, les pre
vengo suspendan desde luego los 
procedimientos ejecutivos, sea c u a l 
quiera el estado eu que se hallen, y 
presenten en la Contadur ía de la D i 
pu tac ión los expodientes formados, 
que r e c o g e r á n el día 14 de Mayo pró-
ximopara continuar las actuaciones. 

Ruego á los Sres. Alcaldes que 
hagan llegar á noticia do dichos C o 
misionados esta resolución, y :.oles 
presten auxil io alguno si á pesar de 
ello trataran de seguir funcionando. 

León 22 de A b r i l de 1897.—El Pre
sidente, Francisca Cañón. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I N E 
RO D E l E Ó N . 

Hago saber: Que por D. José Ro
d r íguez Gu t i é r r ez , vecino de Oceja, 
s e h a presentado en el día 14 del 
mes de Enero, á las doce de su ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i -
diondo 12 pertenencias de la mina 
de barro refractario y otros llamada 
Segunda,, sita en té rmino de L a E r -



ciña, Ayuntumiento de! mismo, pa
raje llamado monte Peral, y l inda 
por el Norte, cutí camino real que 
conduce de t a fireitia ¡i Sobrepeüa ; 
por el Esto, pueblo de L a S rcma ; por 
el Sur, Solapeña, y por el Este, e l 
mismo monte Peral. Hace la desig
nación de Us citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
casa llamada Tejera, sita ca propie
dad de D. Bernardo Puente Aller , 
•vecino de La Erciua , y desdedidlo 
punto se medirán 100 metros al Sur 
y 100 al Norte , y los restantes al 
Oeste y Este hasta completar las 12 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los qne 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 23 de Febrero de 1S97. 
I'rancisco Moreno 

Hago saber: Que por D . Cipriano 
Bernal y Puga, vecino de Mazarrón, 
provincia d.i Murcia , se ha presen
tado en el día 9 del mes de Marzo, á 
las diez de cu m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de plomo llamada Gar-
mencite.sita en Burbia, Ayuntamien
to de San Martin do Moreda, paraje 
llamado «Kebolón», y linda ó todos 
rumbos con terreno común y de 
jarticulares. Hace la des ignación de 
as citadas 12 pertenencias en la for

ma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

un pozo situado en dicho paraje; al 
Norte se medi rán 100 metros, y se 
pond rá la 1." estaca; al Este 100 me
tros, y se pondrá la 2 . ' ; de aquí al 
Sur 200, y se pondrá la 3. ' ; de aqu í 
al Oeste se medirán 200, y se pon
drá la 4 . ' ; de aqui al Norte 200, y se 
pondrá la 5. ' , y de aquí con 500 al 
Este se l l egará á la primera estaca, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
d é l a s 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 15 de Marzo de 1897. 

francisco Moreno. 

tlel sorteo supletorio de las zonas de 
la Pen ínsu la , islas Baleares y Cana
rias pueden redimirse hasta el día 31 
de Mayo p róx imo, y los de Ultramar 

i después del plazo seña lado hasta 
j diez oías antes del que se les desig

ne para su embarque, esta Direc
ción general ha acordado que hasta 
las cuatro y media del referido día 
31 se expidan por esas Oticioas los 
oportunos mundamientos de ingreso 
A favor de quienes deseen verif icar
lo, y que V . S. so sirva dar conoci
miento de ello al Director de la S u 
cursal del Banco de España en esa 
capital, rogándole que la Caja de d i 
cho Establecimiento snspenda sus 
operaciones á las cinco (le la tarde 
del meucionailo d ía ; cuidando V . S. 
de que se publique en el B O L E T Í N la 
ptesente circular y acusar á este 
Centro recibo de la mi sma» . 

Lo quo so anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico; advirtiendo que los interesa
dos que lo deseen pueden desde lue
go presentarse en estas Oficinas de 
Hacienda á realizar los ingresos por 
tedencioiies del servicio militar den
tro de! plazo que se deja seña lado . 

León 19 de Abr i l de 1897.—El De
legado de Hacinnda, P. O. , Luis He 
rrero. 

la 

O F J C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D E Lk P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Lo Dirección genera! del Tesoro 
públ ico , en orden-circular fecha 6 
del actual, dice á e s t a Delegación lo 
que s igue: 

«Piiblicada en la Gaceta del 4 del 
corriente la Real orden dictada por 
»1 Ministerio de la Guerra en 3 del 
mismo disponiendo que los reclutas 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constilncional de 
San Mar t in de Moreda 

E l día 25 del corriente, de doce 
de su m a ñ a n a á las dos de la tarde, 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre para el a ñ o económico 
de 1897 á 98 de todas las especies de 
consumos de esta localidad, bajo el 
sistema de pujas á la llana y tipo de 
11.283 pesetas 15 c é n t i m o s , s e g ú n 
expresa el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal . 

Para tomar parte en la subasta ea 
preciso consignar el 2 por 100, y el 
arrendatario, hecha que sea la su 
basta á su favor, queda obligado á 
prestar fianza, que no bajará de la 
cuarta parte del importe del remato. 

E n el naso que no tenga efecto la 
primera subasta, se celebrará una 
segunda el día 16 del próximo M a 
yo , á la misma hora y en la forma 
reglamentarla. 

Igualmente se hallan terminados 
y expuestos al público por t é rmino 
de ocho dias e! presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico de 
1897 á 98, el padrón de cédulas per
sonales y confeccionado el de sub
sidio. 

San Ma-tin de Moreda 16 de A b r i l 
de 1897.—Santiago Abella . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

E l día 3 del próximo mes de M a 
yo , de diez á doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre de los vinos, aguardien
tes, alcoholes y licores, carnes fres
cas y saladas, bajo el tipo de subas
ta de 13.098*06 pesetas, á que as
ciende el cupo con los recargos m u 
nicipales; la subasta se hará por el 
sistema de pujas á la llana y median
te las condiciones del pliego que es
t a r á de manifiesto desde hoy hasta 
el acto de la subasta en la Secreta
ria del Ayuntamiento; para tomar 
parte en la misma es necesario h a 
cer el previo depósi to del 2 por 100, 
y una vez adjudicada, es t amb ién 

necesario él que el rematante pre
sente por lo meaos la cuarta parta 
de fianza en m e t á l i c o , s e g ú n consta 
en ol pliego de condiciones. 

La Robla 18 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde , Andrés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiéndose celebrado hoy la 
sesión señalada para discutir , y en 
su caso aprobar el presupuesto de 
gastos carcelarios para el próximo 
año económico , se convoca nueva
mente á los señores representantes 
de los Ayuntamientos del partido de 
esta v i l l a á fin de que a! objeto i n 
dicado comparezcan en esta coosis7 
torinl á las diez de la mañana de! día 
27 del rige, en que se u l t imará el 
servicio de referencia. 

Ponferrada 18 de Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde, José Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del dia 
4 del actual, acordó agregar la sec
ción 2.*, Paradela, á Ta 1,* del dis
trito 1.°, por no componer ambas 500 
electores. 

Lo que se anuncia eu el B O L E T Í N 

O M C I A L de la provincia á los fines 
prevenidos en el 1." y 2." del art. 38 
de la vigente ley Municipal . 

Corullón á IB de A r i l de 1897.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

En poder de un vecino de este 
pueblo se halla depositado uti buey 
que fué encontrado por el guarda 
de dicho pueblo el día 11 del actual, 
siu que hasta la fecha so haya pre
sentado persona alguna á reclamar
le; cuyas señas son: pelo negro, 
cuerpo regular, asta larga, un poco 
baja, alzado siete cuartas. 

Lo que se h»ce saber para conoci
miento de quien pueda interesar. 

Soto d é l a Vega 14 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Claudio Bécares . 

Alcaldía conslilncional de 
Camponaraya 

E l dia 25 del actual, de diez á do
ce de su m a ñ a n a , bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde ó en quien éste de
legue, y cou asistencia de la Comi 
sión nombrada al efecto, t endrá l a 
gar en la consistorial de este A y u n 
tamiento la primera subasta del 
arriendo á venta libro de todos los 
derechos de las especies de consu
mos por el quo se haga en todo este 
Municipio durante el ejercicio de 
1897 á 1898, por el sistema de pujas 
á la l lana, ba|o el tipo de 8.363 pe
setas, que importan los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria del mismo. 

Si és ta no tuviese efecto, se cele
brará otra segunda y ú l t ima el día 2 
del p róximo mes do Mayo, á las mis
mas horas y con iguales formalida
des que la primera, admit iéndose eu 
és ta posturas que cubran las dos ter
ceras partesdel t iposeüa lado , y sien
do requisito indispensable consignar 
el 5 por 100 del tipo total, tanto en 
una cuanto en otra para hacer pos
turas. 

Camponaraya y Abr i l 14 de 1897. 
— E l Alcalde, J o s é Bodelón E l Se
cretario, Luciano Armendariz. 

Alcaldía constitucional de 
Vahcrde del Camino 

E l dia 25 del corriente tues, á las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento , 
ante una Comisión del mismo, la p r i 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies que 
comprende la tarifideconsumos, por 
el sistema de pujas á la l lana, bajo e l 
tipo de 9.407 pesetas y 70 c é n t i m o s , 
que importan los derechos del Teso
ro y recargos autorizados, para el 
p róx imo ejercicio de 1897 á 98, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eo la Se 
cretaria de este Ayuntamie ' i to ; ad-
vi r t ióndose que si esta subasta p r i 
mera no tuviera efecto, eu i g u a l 
forma y por el mismo sistema se ce
lebrará otra segunda el día 6 del p ró 
x i m o mes de Mayo, á la misma ho
ra, en la que servirá de tipo el i m 
porte de las dos terceras partes del 
lijado para la primera, y sólo se rá 
válido el remate por el t é r m i n o de 
un a ñ o . 

Valverde del Camino 13 de A b r i l 
de 1897;—El Alcalde, Lu is Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Santa, Mar ía ae Ordás 

i Acordado por esta Corporación 
' municipal en Junta con igual n ú -
j mero de contribuyentes asociados 

el arriendo á venta libre de los de-
: techos de consumos sobre el v ino 
| destinado á la veuta públ ica , y por 
¡ el año económico de 1897-98, se 
; anuncia al público que la primera 
; subasta tendrá lugar el dia 2 de M a 

yo próximo venidero, bajo el tipo 
de 450 pesetas 72 cén t imos ; se v e -

. rificará por pujas á la llana, empe
zando á las dos de la tarde y termi
nando á las tres, con la ob l igac ión 
de consignar lo.; llenadores eu el ac 
to el 2 por 100 del importe fijado co
mo tipo de remate, y bajo las d e m á s 
condiciones que coustau eu ei plie
go de referencia y que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Santa María de Ordás Id de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Manuel G a r -

i c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el dia 30 del mes actual, y hora de 
las tres á las seis de la tarde, tenga 
lugar en las casas consistoriales l a 
subasta para el arriendo á veuta l i 
bre de los derechos y recargos que 
han de satisfacer las especies de con
sumos en este Municipio durante el 
próximo año económico de 1897 á 
98, con sujeción á los tipos y con
diciones que al efecto se hallan de 
manifiesto cu la Secretaria de esta 
Corporación; y si no tuviera efecto 
por falta de licitadores, se ce l eb ra rá 
segunda subasta el dia 8 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, á igual hora y con
diciones expresadas para la primera. 

Gusendos do los Oteros á 16 de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, M i g u e l 
González . 

Alcaldía constitucional de 
G a s t r i l l o de los P o l v a z a r e s 
E l dia 2 de Mayo próximo, de diez 

á once de su m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la sala de sesiones del A y u n t a 
miento, en pública subasta y por el 
sistema de pujas á la llana, el u m e a -
do con facultad exclusiva de la v e n 
ta al por menor de vinos, v inagres , 



aguardientes y carnes frescas por 
todo el año económico do 1897 á 98, 
bajo el tipo de 1.150 pesetas, y con 
arreglo al pliego de cooditMones que 
se halla de muuifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; para tomar 
parte en la subasta ha de consignar
se previamente en la Depositaría 
municipal, ó en la mesa, y en el acto 
de cotrenzur, el 2 por 100 del tipo d-
jado, no admit iéndose postura que 
no cubra la cantidad total. 

E l rematante g a r a n t i z a r á el com
promiso con persona de respoosa-
bilitUxl, 6 depositando en metál ico 
la cuarta parte del tipo porque el 
arriendo se remate. 

Castrillo de los Polvaznres 14 de 
Abr i l de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, el padrón de 
cédulas personales y la mat r ícu la 
industrial de este Ayuntamiento, 
formados para el próximo aüo eco
nómico de 1897 á 1898, á f i u deque 
los contribuyentes puedan exami 
narlos y hacer las reclamaciones 
urocedentes. 

Castrillo de los Polvo¡¡ares 14 de 
Abr i l de 1897.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Hoto de la Vega 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á la exclusiva en ia ven
ta a l por menor de vinos, vinagres, 
aguardientes y alcoholes que se cou-
sumau en este Munic ip io , para c u 
brir el cupo de consumos en el pró
x imo ejercicio de 1897 á 98, se ha 
señalado para la subasta el día i de 
Alayo,á las dos d é l a tarde, en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, por pujas á la l lana, no 
admit iéndose posturas que no c u 
bran el cupo seña lado y recargos; y 
de no tener efecto la subasta por 
falta de lioitadores, se ce lebrará una 
segunda y ú l t ima el día 12 del mis
mo, á la hora indicada. 

Soto de la Vega 13 de A b r i l de 
1897.—El Alcaide, Claudio Secares. 

E l remate tendrá lugar el día 2 de 
Mayo próx imo venidero,hora de las 
diez á las doce de su m a ñ a n a , en la 
casa consistorial del Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secre ta r í a 
del Munic ip io . 

Los que quieran tomar parte en é!, 
t end rán que deposiur antes de ha
cer postura alguna el 2 por 100 del 
importe total. 

Las O m a ñ a s 14 Abr i l de 1897.— 
Jil Alcalde, Nicanur Pérez . 

Alcaldía conslilucioual de 
Oencia 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
presento a ü o los sujetos que se de
tal lan, é ignoráudoso su paredero, 
se les cita para qun so presentan en 
esta casa consistnrial antes del día 
30 del corriente, en el cual se falla
rá definitivamente los expedientes 
de prófugos no presentados. 

Metmplazo d e 8 9 7 
J e s ú s Prieto R o d r í g u e z , n ú m e r o 

19, natural de Lusio, hijo de Crisós-
tomo y Josefa. 

Jleemplato de 1894 
Antonio R o d r í g u e z , n ú m e r o 27, 

natural de Gestuco, hijo de M a 
nuela. 

Perfecto Bao Iglesias, número 3o, 
hijo de Ensebio y Francisca, natural 
de Oencia. 

Oencia 11 Abr i l de 1897.—El A l 
calde, Manuel Olmo. 

A Icaldia constitucional de 
Ptranzancs 

No habiéndose presentado á n in 
guno de los actos del reemplazo del 
presente año el mozo Plácido de L l a 
no Fe rnández , natural de Peranza-
nes, hijo de Isidoro y de Antonia , 
número 1 del presente alistamiento, 
ó ignorándose su paradero, se le cita 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de quince dias se presen
te ante e?te Ayuntamiento; pues 
en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Peranzanes 5 de Abr i l de 1897.= 
E l Alcalde, Hilar io de Llano. 

Alcaldía constitucional de 
L a s Omañas 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, asociado de una 
Junta de igual n ú m e r o de contr ibu
yentes, acordó proceder al arriendo 
á venta libre de las especies de v i 
nos y alcoholes destinados á la ven
ta pública en este Municipio en el 
aüo económico de 1897-98, bajo el 
tipo de 835 pesetas, á que asciende 
el cupo y recargos. 

Alcaldía constitucional de 
San A d r i á n del Valle 

E l día 25 del presente mes, y hora 
de diez á doce de su m a ñ a n a , se ce
lebrará en la casa consistorial de es
ta v i l la ia primera subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprende el impuesto 
de consumos, sal y alcoholes de este 
distrito, para el próximo aüo econó
mico de 1897 á 98, bajo el tipo de 
4.650 pesetas y 43 céo l imos , á que 
ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados. 

; L a l ici tación se verif icará por el 
; sistema de pojas a la llana, obser

vándose las bases consignadas en el 
pliego de condiciones que se halla 

, de manifiesto en la Secretaria res-
' pectiva. 
i S i dicho arriendo no tuviese efec-
'; to en la primera subasta por falta de 

licitadores, se celebrará una segun
da y ú l t ima el día 2 de Mayo próxi -

i mo venidero, á iguales horas y con 
; idén t icas formalidades, admi t iéndo-
; se entonces posturas por las dos ter-
j ceras partes del tipo de subasta. 
I San Adrián del Valle 12 de A b r i l 
. de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

I Confeccionado nuevamente por la 
I Junta respectiva el reparto sobre las 
: especies de paja y leña para cubrir 

el déficit del presupuesto municipal 
| correspondiente al ejercicio econó-
j mico corriente, se anuncia su expo-
' sicióu al público en la Secretaria de 
i este Ayuntamiento por tér in iuo de 
! ocho días , para que dentro de ellos 
' reclame el que se considere agravia-
i do; pues transcurrido dicho t é rmino 
•• no serán atendidas .las reclamacio-
I ues que se formulen. 
' San Adrián del Valle 12 de A b r i l 
' de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión correspondiente al día 

11 del actual, acordó practicar des
linde y amojonamiento en todas las 
c a ñ a d a s , abrevaderos, descansade
ros, vias públ icas y d e m á s terrenos 
concejiles do este Municipio; á cuyo 
acto as is t i rá una Comisión desigua-
da ai efecto por la Corporación mu
nicipal , y darán principio dichas ope
raciones el día 1." de Mayo p róx imo 
venidero, coutinuando en los suce
sivos hasta terminar aquél . 

En su v i r tud , se hace saber por el 
presente, á fin áe que los dueños de 
las fincas lindantes á dichos terre
nos concurran en los expresados días 
á presenciar dichas operaciones y 
formular las reclamaciones que v ie 
ren asistirles; en otro caso, so en
tiende la couformidart por parte de 
ellos, con respecto a los hitos ó mo
jones que la Comisión fije. 

Sao Adrián del Valle 12 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

fin de que los contribuyentes pue
dan examiuarlo y hacer las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho t é rmino no se r án 
o ídas . 

San Justo de la Vega 12 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Luc io Abad. 

D. Manuel Pérez , Alcalde const i tu
cional del Ayuntamiento de Otero 

; de Escarpizo. 
j Hago saber; Que el dia 1 ."del p r ó -
i x imo mes de Mayo, á las tres de su 
i tarde,se procederá en el salón de 
! sesiones de esta casa consistorial á 
' la primera subasta,con venta exc lu -
1 s iva , de las especies de vino, v i n a -
: gre y aguardiente, por barrios, y la 
¡ de la venta libre da las carnes en j u n -
; to que se consuman en este A y u n -
i tamiento durante el año económico 
| de 1897-98, bajo el sistema de pujas 
i á la llana y con estricta sujeción 

al pliego de condiciones que es ta rá 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Ayuutamiento todos los dias uo fe
riados y de sol á sol. 

E l importe total de las especies 
que se arriendan á la exclus iva , se
ña lado para cada barrio por el v ino, 
vinagre y aguardiente, es en la for
ma que sigue: 

Pueblo de Otero, 400 pesetas. Ba 
rrio de Villaobispo, 200 pesetas. B a 
rrio de Brimeda, 400 pesetas. Barrio 
de Carneros, 800 peáetas . Barrio de 
S o p e ñ a , 125 pesetas. Barrio de la 
Carrera, 150 pesetas. F,l tipo para 
las carnes en juuto 600 pesetas. 

La fianza provisional que habrá 
de prestarse previamente para l i 
ci tar será del 2 por 100 de las canti
dades respectivamente antes men
cionadas. 

L a fianza definitiva que hab rá de 
prestar el arrendatario de cada uno 
de los barrios se lija en el 25 por 100 
de la misma, que deberá depositar 
en las arcas municipales. 

Los precios á que los arrendata
rios podrán vender los líquidos que 
se arriendan, serán los que han sido 
debidamente acordados por e l .Ayun
tamiento y asociados, y que constan 
en el respectivo pliego de condicio
nes, que se puede consultar en la 
forma anunciada. 

N o se admi t i rá postura que no cu
bra el importe ó tipo de subasta fi
jado como m í n i m u m . 

Otero de Escarpizo 16 de A b r i l de 
1897.—Manuel Pérez.—El Secreta
rio, Venancio García. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la, Vega 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
para la con t r ibuc ión territorial y pe
cuaria en el año económico de 1897 
á 1898, se halla expuesto al públ i 
co en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento por t é rmino de quince días , á 

Alcaldía constitucional de 
! Sanfri Gristinn de Valmadrigat 

\ Acordado por este Ayuntamiento 
: y Juuta de asociados, como medio 
! para hacer efectivo e l encabeza

miento de consumos, para el p r ó x i -
i mo año económico de 1897 á 1898, 
. el arriendo á la venta libre, se ha 
J designado para que tenga lugar la 

primera subasta el día l . " del p r ó x i -
i mo Mayo y hora de las diez de su 
• m a ñ a n a , bajo el tipo y recargos se

ñalados en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la S e -

] cre tar ía del Ayuntamiento; y s i en 
\ esta primera subasta no hubiera l i -
' c i t aüores , se procederá á la segun

da el día 11 del mismo mes, ba]0 el 
I tipo de las dos terceras partes s e ñ a 

lado á cada especie. 
Asimismo se atiuucia hallarse ter

minado el padrón de cédu l a s perso • 
nales para el próximo ejercicio, por 
el preciso té rmino de ocho dia¿, á 
contar desde su ineercióu en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; el cua l 
se halla de manifiesto ou la Secreta
ria del mismo para que los i n d i v i 
duos comprendidos en é l puedan 
en el indicado plazo hacer las recla
maciones que crean conducentes; 
trauscurrido que sea no serán aten
didas. 

Santa Crist ina de Valmadrigal 17 
, de A b r i l de 1897.—El Alcalde, F ide l 
. F e r n á n d e z . 

Alcaldía conslitucional de 
Cabrillanes 

Acordado por ol Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos do tarifa y el 100 por 
100 de recargo municipal sobre las 
especies de vino, aceite, j a b ó n y 
alcoholes, para el año económico de 
1897-98, se anuncia la primera s u 
basta de los mismas bajo el tipo en 
juuto de 1.564 pesetas para ei día 16 
de Mayo, hora üe las don de la tarde, 
en la casa consistorial; y si no ofre
ciese resultado se seña la la seguuda 
para el 24 de dicho mes, á la misma 
hora, con la rebuja de l i tercera 
parte. 

Cabrillanes 15 do A b r i l de 1897.— 
Enrique Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villasiiiariego 

E u la Secretaria de este A y u n t a -
, miento se hallan de muuifiesto por 
! espacio do quince dias las cuentas 

municipales del ejercicio oconómico 
de 1895 á 96 y su periodo de a m -
pliacióu, donde cualquier vecino 
puedo examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones, que se
rán comunicadas á la Junta . 

También es tá de manifiesto por 
igual t é rmino el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio do 1897 á 98, para 
que los interesados puedan exami
narlo ó interponer las reclamaciones 
que contra el mismo crean justas; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Vi l lasabar iegol ." de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde , l ü igo Olmo. 



Terminado e! apéndice al amilhi-
tamieuto que ha de servir de base 
para el repartimiento de la cont r i 
bución territorial del año económi 
co áí: 1897 á 98, fie baila expuesto 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secretaria de este A y u n 
tamiento; durante los cuales pueden 
los contribuyentes examinarlo y en
tablar las reclamaciones que creye
ren justas; pues pasado no serán o í 
das. 

Villasabarien-o l . °do Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, I ñ i g o Olmo. 

Alcaldto constitucional de 
L a s Omaiias 

Terminado el apéndice al ami l l a -
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimieuto de la con t r i 
bución territorial para el p róx imo 
año económico de 1897 A 98, se ha
lla expuesto al públ ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por t é r 
mino do quince días; durante los 
cuales los contribuyentes pueden 
examinarle y presentar las reclama
ciones que crean justas; t ranscurr i
do dicho plazo no serán oídas. 

Las O m a ñ a s 2 de A b r i l de 1897.— 
E l Alca lJe , Nicanor Pérez . 

D. Alberto Ríos, Juez (le primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que pera el día die

cinueve do Mayo próximo, á las 
once de su m a ñ a n a , se vende en p ú 
blica subasta,en lu sala de audiencia 
de este Juzgado, la linca siguiente: 

Una casa, en el cosco de esta ca
pi ta l , seña lada con el número trein
ta y seis, en la calle de Serranos: que 
l inda por el Norte, cor. casa y corral 
de D. José Miranda; Saliente, con 
casa de Joaquina Alvarez; Mediodía, 
con calle dicha, y Poniente, con c a 
sa de Arsenio Robles y José Mi ran 
da: consta de piso bajo y pr incipal , 
es de cons t rucc ión autiguu, y mide 
cuarenta metros cuadrados la parte 
cons t rn ídu y dos un corral pasadizo 
que tiene; lasada en mi l novecien
tas cincuenta pepetüs. 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de D. Cayetano Puente 
Fidalgo, vecino de esta ciudad, pa
ra hacer pago de pesetas á D. Juan 
Lópi'Z Rodr íguez , tmiibiéu de est: 
vecindad, piocedeutes de prés tamos 
qu« és te le hizo, y en v i r tud de au
tos tíjiícutiviis promovidos por el 
Procurador D. Cario;! Colinas, en 
nombre de D. Juan López Uodri-
guez contra el D. Ca3'etano. No se 
admi t i rán posturas que no cubran 
las dus torceras partos . do la tasa
ción, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen con la 
debida antelación sobro la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
tasan .ón . Se advierte que no existe 
titulo inscrito de la finca objeto de 
la venta, por lo que será do cuenta 
del comprador la adquisición do 
aquel, en fruyas condiciones se 
vende. 

Dado en León á catorce de A b r i l 
de mil ochocientos noventa y siete. 
^ A l b e r t o l í í c s . = P o r su mandado, 
André s Peláez. 

l o , jornalero, hijo de Francisco y 
Raimucda, natural de Culebros, en 
ignorado paradero, á fin de que se 
presente eu este Juzgada en el t é r 
mino de ocho días para notificarte 
el auto de procesamiento, preste de
claración indagatoria y cumplir lo 
d e m á s acordado en causa c r imina l 
que se instruye contra el mismo y 
otros por daños , bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde jr redu
cido á prisión, que en su caso se de
c r e t a r á hasta que preste fianza de 
estar á juicio por valor de 500 pese
tas. 

Dado en Astorga á 2 de A b r i l de 
1897.—Avelino Alvarez C . y Pérez . 
—Por mandado de su señor ía , E m i 
lio G . Sabugo. 

D. Ave l ino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Juan (Jarcia 
Alvarez , ¿le 23 años do edad, solte-

D. Vicente Santa Marta Mar t ínez , , 
Juez municipal de Vil lanueva de ! 
las Manzanas. 
Hago saber: Que para hacer pago ' 

á D. Felipe Mar t ínez , vecino de 
León, como apoderado de D. José 
Rodríguez Vázquez, do la misma j 
vecindad, de la cantidad de ciento ¡ 
setenta y ocho pesetas, dietas y j 
costas causadas y que se causen, se 
sacan á públ ica subasta las ñ u c a s 
siguientes, de lo propiedad do Beni- ' 
to González, de esta vecindad, con- ' 
donado eu juicio verbal c i v i l al pa- ; 
go de dichas responsabilidades: 

Peaau* : 

U n carro de rayos; en ochen- • 
ta pesetas 80 

Una tierra t r igal y centenal, 
t é rmino de Palanquinos, ú los j 
arenales, que hace una fanega: ] 
linda O. , otra de Josefa G o n z á - i 
lez; M . , diferentes que enfren
tan; P . , lo mismo, y N . , l inde- ' 
ra; tasada en noventa pesetas. 90 i 

Una v i ñ a , en t é rmino de esta j 
vi l l a , á las de los perros, que 
hace una cuarto: linda O. , otra j 
de María Sonta Marta; M . , de • 
Esteban Pérez ; N . , de Manuel j 
Alonso, y P . . de Manuel J i m é - I 
nez; en cincuenta pesetas 50 

Otra v iña , eu el relacionado 
té rmino , al camino del Palomar, 
que hace media cuarta: linda 
O. , de Manuel J iménez ; M . , do 
Lorenzo González; P., dicho ca 
mino, y N . , de Juan Marcos 
Morala; en treinta pesetas 30 

U n a tierra t r iga l , cargada de 
tr igo, al río p e q u e ñ o , que ha
ce media fanega: linda O. , de 
Gaspar Blanco, vecino de V i l l a -
r roañe ; M.,de herederos de Mar
celino González, de esta vecin
dad; P . , raya de Palanquinos, y 
N . , otra de Isabel Marcos; eu 
díiscientus veinticinco pesetas. 225 

Un roto, á los lioneros, que 
haco una hemina: ¡inda O., 
de Juan Reguero; M . , de hero-
•leros do Marcelino González ; 
P . , do José Andrés , vecino de 
Vil locolama, y N . , camino; en 
setenta y cinco peso'.as 75 

U n barcillar, á los majuelos, 
que hace cuarta y media: l inda 
O. , do Juan González Laguna; 
'•.!., de Santos Garcia; N . , sen
da de los Mames, y P . , de F u l 
gencio González; en doscientas 
pesetas 200 

Otra tierra, trigal y centenal, 
á Carremalillos, quo hace una 
hemina: l inda O., de Lorenzo 
Reguero; M . , de Alvaro Morala; 
P . , dicho camino, y N . , de R u -
fioo Llamazares, vecino de V i -
l lacelama; en veinticinco pe
setas 25 

Cuyo remate t endrá lugar en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento el día diez de Mayo p róx imo, > 
á las diez de su m a ñ a n a . Se advier
te que no se admit i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión , y que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
por los licitadores con ante lac ión : 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la t a sac ión . 

No constan titnlos, y los compra- ; 
dores t endrán que conformarse con j 
cert if icación del acta de remate, 
bajo cuyas condiciones se venden. • 

Dado en Vil lanueva de las Man- \ 
zanas á diecisiete de A b r i l de mi l 
echocientos novcsnla y s i e t e .—Vi
cente Santa Marta.—Roque A l v a 
rez Robles, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Toribio Z i patero y F e r n á n d e z , 
Comisionado ejecutor de apremio 
nombrado por el Sr. Alcalde cons
titucional de esta localidad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Ayuut.imiento de la cantidad de 
518 pesetas 95 cén t imos que le re
sultan á D. Vidal Pantigoso. como 
recaudador alcanzado, y s e g ú n pro
videncia dictada por esta Comisión 
ejecutiva el dio 8 del actual, se ven
den en pública subasta, que se ve
rificará el día 26 del actual, y hora 
do las once á las doce de su m a ñ a - ¡ 
na, en el local de oostumbre, las tín- ] 
cas que á cont inuación se expresan: : 

Una tierra, té rmino de Matallana, j 
do llaman los Bógales , que hace una j 
fanega, poco más ó menos: linda O., ' 
camino do Villomoratiel; M . , N i c o - ' 
lás Lozano; P . , tierra de D.* María 
Bustamanto, y N . , Felipe de Nava ; 
tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , al 
Cementerio ó camino real, hace cua
tro heminas: linda O. , con carrete
ra; M . , Juan Santa Marta Panero; 
P . , con dicho camino, y N . , Serafíu 
Caballero; tasada eu 100 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é rmino , al ca
mino de San Román y senda de 
Nuestra Soñura , haco dos heminas: 
linda O. , con el camino; M . , con la 
senda; 1'., se ignora, y N . , con Be 
nito Cueto; tasada en 60 pesetas. 

Oti a tierra,dicho término,jal cami
no del Ti uabauo, hace dos heminas, 
puco rnás ó menos: linda O. , el pico 
que haco con el camino y sendo; M . , 
con dicho camiuo; P . , con o t n de 
Nicomedns Santa Murta, y N . , con 
la senda; tasada en 52 pesetas. 

Otra tierra, al camino de San Ro
mán o laguna redonda, y dicho tér 
mino, háco una fmega, poco m á s ó 
menos: linda O., con los hermanos 
del deudor; M , AmbrosioSauta Mar
ta, de Villamoratiel ; P . , cou el otro 
hermano Bruno Pantigoso, y N . , 
camiuo de San Román; tasada en 
120 pesetas. 

Otra tierra, á la cantera, en dicho 
té rmino , hace una fauega y ocho 
celemines: linda O. , con Juan Santa 
Marta Panera; M . , con herederos de 
Migue l Santa Marta; P. y N . , se i g 
nora; tasada eu 95 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é rmino , al Cer-
zonillo, hoce una fauega: linda O. , 
de Evaristo Pastrano; M . , de Bon i 
facio Santa Marta; P. y N . , se i g 
noro; tasada en 70 pesetas. 

Otra tierra, dicho té rmino y sitio, 
que hace cuatro celemines: linda 
O . , dicho camino; M . , con Tomás 

López; P. y N . , se ignora; tasada en 
22 pesetas. 

Otra tierra, centenal, dicho t é r 
mino, á la Novi l la , hace una fanega: 
linda O. , con otra de Ildefonso San
ta Marta; M . , dicho valle; P. y N . , 
se ignora; tasada eu 45 pesetas. 

Otra tierra,centenal,en dicho té r 
mino, al camiuo de la Nav i l l a , haco 
una fanega: linda O. , con otra da 
Francisco Paniagua; M . . de Manuel 
Pantigoso, hoy de Tomás López; P. 
y N . , se ignora; tasada en 48 pesetas 

Una v iña , dicho t é r m i n o de Mata -
llana, do llaman la Calzada, que ha
ce dos cuartas: l inda O. y ! ' . , con 
Juan Santa Marta Panera; M . , cami
uo, y N . , se ignora; tasada en 48 
pesetas. 

Otra v iña , dicho t é rmino , do l l a 
man Valnurros, hace dos cuartas: 
linda al O. , con Manuel Sandoval; 
M . , herederos de María Bermejo; 
P. ,de A n g e l M a t e o s , y N . , de Manuel 
Santa Marta; tasada eu 50 pesetas. 

Otra v iña , dicho t é r m i n o , do l l a 
man el Pleito, hace una cuarta: l i o -
do al O. y P . , con Juau Santa Mar
ta; M . , de Joaqu ín S á n c h e z , y N . , 
herederos de Clava Mame; tasada 
eu 33 pesetas. 

Otra v iña , dicho t é rmino , i las 
Cámaras , hace una cuarta: linda O. , 
con Facundo Nava ; M . , cou Ramón 
Lozano; P. , el mismo, y N . , de I l 
defonso Santa Marta; tasada eu 33 
pesetas. 

Una tierra, dicho té rmino y s i t io , 
que hace una hemina: l inda al O. , 
con heredaros de Magilalotia de la 
Fuente; M . y P. , Manuel Santa Mar
ta, y N . , con Nicolás Lozano; tasa
do en 16 pesetas. 

Otra t ierra, dicho t é r m i n o , á C a -
rrebueyes, que hace seis celemines: 
l inda al O. , de Miguel Cueto; M . , 
con otra de Bar to lomé Luengos; P., 
con herederos de Clara Morne, y N . , 
comino; tasada en 23 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é rmino y sitio, 
que haco cinco eclemiues: linda al 
O. , de Salvador A . ; M . y P. , de Fe l i 
pa del Espino, y N . , de Juan Santa 
Marta Lozano; tasada eu 19 pesetas. 

Otra tierra, a la vega y dicho té r 
mino, hace dos heminas: linda al 
O. , cou camino; M . . c o u Basilia Gar
cía; P . , de Félix Pérez, y M . , d o 
Joaquín Revi l la ; tasada en 44 pe-
setos. 

Otra tierra, dicho té rmino de Ma
tallana, á las Moojinus, hace una 
fanega: linfln O., herederos do A n 
drés Lozano; M . , camino; P. Manuel 
Santo Marta, y N . , se ignora; tasa
da eu 8b pesetas. 

Otra tierra, á los Llágauns . y d i 
cho termino, hace una fanega': l i n 
da 0 . . herederos de Saturnino Pé 
rez; M . y P . . con Juan Antonio San
ta Marta, y N . , Benito Cueto; tasa
da cu 95 pesetas. 

Una viña , en dicho t é n n i n n , á las 
Barreras, hace cuarta y media: l i n 
da O. , cou Atonasio Diez; M . , Pedro 
Sandoval; P . , herederos do Lucas 
Tropero, y N . , camino; tasada eu 50 
pesetas. 

Se advierto quo no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión . 

Santa Cristina de Valmadrigal 11 
de A b r i l de 1897.—Toribio Zapotero 
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